
.. 

24G 

nía culpa en aquellos negocios, echándosela al padre Co
mi~ario, pero e~. Obispo, que lo sabia bien todo, clara y 
abiertamente d1JO que estaba suspenso y descomulga
tlo, y así se volvió á México. 

Despues de mediado el mes de Septiembre recibió el 
padre Comisario una carta suelta de fray Pedro de Zára
te, el que hacia sus negocios en España, su fecha de dos 
de Febrero del mesmo año de ochenta y siete, en que en
tre otras cosas decia que el Rey y su Consejo había ya 
acabado de entender el agravio que se le babia hecho, 
y que él se partia otro dia para Roma, y dejaba una car
ta del Rey, de reprehension para el Virey, y una cédula 
real para que luego le dejasen hacer su oficio, y que es
ta cédula venia triplicada; pero, aunque se entendió que 
estos recados llegaron á la Nueva España, no vinieron á 
manos del padre Comisario ninguno dellos, sino sola
mente la carta sobredicha del Zárate. Verdad es que 
echó fama el Virey que desde la Habana á México se 
babia perdido un pliego del Rey que venia para él, lo 
cual dió materia de murmuracion y sospecha muy gran
de de que se alzaron con aquellos recados. 
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De otra patente del provincial para que todos, desde San Lit• 
cas, le tuviesen por Comisario de la provincia, y de una 
diligencia qtie hizo el padre Comisario general cerca 
desto. 

A principio de Octubre envió el provincial poi· toda 
la provincia seis ú ocho frailes con otras tantas patentes, 
todas de un tenor, firmadas de su nombre, en que man
daba que todos le tuviesen por provincial hasta el dia de 
San Lúcas, y que firmasen que desde el dia de San Lú
cas en adelante le tendrían ·por Comisario de la provin
cia, atento á que no babia prelado superior eu la tierra, 
por cuanto el padre fray Alonso Ponce no lo era por ha
ber espirado su oficio por el Pentescostes pasado, con 
el de los padres Ministro general de la órden y Comi
sario general de Indias, y que aunque la Audiencia de 
México babia declarado ser prelado, ellos habían supli
cado, y así no tenia fuerza aquella declaracion, añadien
do con esto una mentira y diciendo, que la mesma Au
diencia había confirmado el auto del Vir~y, y mandaba 
no usase su oficio en la provincia del Santo Evano-elio · 

t, ' 

con estos recados mandaba el dicho provincial que al 
que no firmase le quitasen el oficio que tenia y le echa
sen en la cárcel. Con estos mandatos cominatorios y tan 
absolutos, unos de miedo, y otros engañados con la fal
sa relacion, y en especial con lo que decian que la Au
diencia babia confirmado el auto del Virey, casi todos 
los frailes firmaron que le tendrían por Comisario de la 
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provincia, como dicho es; muchos deslos, que firmaron 
por redemir su vejacion, publicaron luego que como el 
padre Comisario general enviase sus patenles, las rece
birian luego, y obedecerian lo que les mandase. Del 
convento de San Francisco de la Puebla se pasó con el 
padre Comisario un buen fraile predicador de españoles 
y de mexicanos, porque le pareció que no era seguro 
obedecer á quien así tomaba el oficio que no le venia; 
despues se pasó asímesmo al padre Comisario, y tomó 
el hábito de los descalzos, el guardian de Tecallí, por 
la mesma razon, ambos hijos do aquella provincia, y 
aun despues se pasaron otros tres frailes del mesmo 
convento de San Francisco de la Puebla, y otro del de 
Vexotzingo, y se pasaran otros muchos si allí en Santa 
Barbara hubiera celdas y comodidad para poder estar. 

Sabido por el padre Comisario general que el pro
vincial habia despachado las patentes referidas, para que 
le tuviesen por Comisario de la provincia desde San Lll
cas en adelante, tomó parecer de letrados y siervos de 
Dios, como siempre lo hacia, para ver lo que habia de ha• 
cer, y hecha una junta dellos en casa del Obispo de 
Tlaxcalla dieron el parecer siguiente: 

«Habiendo visto y entendido los recados que tiene el 
padre fray Alonso Ponce para set· Comisario de la órden 
de San Francisco, en esta provincia del Santo Evange
lio, y el nuevo estado que comienza á tener esta causa 
desde el dia de San Lucas deste año de ochenta y siete, 
en que acaba el tiempo del provincialato del padre fray 
Pedro de San Scbastian, salvo oti·os mejores pareceres, 
decimos dos cosas: 

¡,La primera, que es Comisario y superior legítimo des-
ta dicha provincia del Santo Evangelio, y que lo ha de ser, 
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hasta que venga otro nombrado de España, sin cesar su 
oficio por nueva eleccion que haya habido de general de 
su órden. 

•La segunda, que, atento á que el oficio del dicho 
provincial cesa el día de San Lúcas, arriba referido, tie
ne obligacion, en conciencia, el padre fray Alonso Pon
co, á mostrarse superior desta provincia, como lo es en 
1·ealidad de verdad, despachando sus patentes con obe
diencia y censuras, las cuales obligarán á todos los reli• 
giosos desta provincia á le obedecer y seguir.=D. Obis
IJO de Tlaxacalla. =Fray Pedro Guerrero.=Fray Fran
cisco Jimenez.=Fray Gonzalo de Caravajal.=Fray Die
go Vicente.=Fray Diego Ordoñez.-Fray Francisco de 
Toranzo.=EI doctor Morales.=Pero Lopez de Parra.= 
Gaspar ~loro.» Los que firmaron este parecer, demás del 
Obispo de Tlaxacalla, fueron cuatro dominicos, el uno 
dellos era prior de Santo Domingo de la Puebla, el otro 
rector del colegio de San Luis , de la mesma cibdad . el 
otro em el vice-rector, y el cuarto era lector en el mes
mo convento. Tres eran de la Compañía de Jesus, de la 
mesma Puebla, y dos eran frailes nuestros; todos nue
ve, predicadores doctos, y muy siervos de Dios y de mu• 
cha autoridad. 

No pudo estar esta junta tan secreta que no viniese 
á oidos de muchos; tuvo della noticia el guardian de 
~an Francisco de la Puebla, é imaginó que luego quer
na entrar el padre Comisario por fuerza en su casa, y 
creyendo que así seria, puso nuevos porteros, parecién
dole que los que cntónces babia no eran de fiar; y avi
só su imaginacion á fray Pedro de San Sehastian, el 
cual le envió dos frailes que tenian nombre de valientes, 
con los cuales reforzó el convento y estuvo algunos dias 
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l)Uesto en cuidado de guardarle' estando el ~acfre muy 
' 1 . 1 que el dicho 0 uar-11uicto y bien apartado de iacm o d o .d 

. • b n Es muy e cons1 e-ir an y los de su parte imagma a . . 
~r el desasosiego que este guardia~ tra,a, JJO_"lue : 
Secreto v á frailes particulares' deCia y confesaba ql 

• • C . . o y su pre a-el 1>adre fray Alonso Ponce era om1sar1 f . . 
•to y como á tal le enviaba encomiendas y o re?1md1en
' , · ·ta env1án ose tos Y deJ·aba que sus súbditos le v1s1 sen' . 

d. · d ue s1 en sumaá disculpar, por no irle á ver' i_c1~n o q nvento· 
no estuviera que luego le recibiera en el ~ d~ 
>el'O en público y en comunidad _negab_a todo esto, y 1 

Co · . ·0 y que el babia de dar cuenta ·ia que no era m1sm t ' l bº 
e ' .. por la provincia que le ia ia de su convento, Y morn - usaban 
mesto allí. Destas mesmas cautelas y m~ranas .. 
~lros muchos, llenos todos de miedo, ª" de :' ª".! 
dos por fray Pedro de San Sebasllan' como e pe. 

. , lo y regalo Lompoml, Y pot es-
sus guanhanias Y consue . d d" r á la justicia 
tos respetos y temores deJaban e a_cu I • r 

. á la oblirracion que enlond1an tener, cosa po que v1an y o . 

cierto de lástima y muy digna de llorar. 

Do co11~0 el JJtUlre Comisario general despaclió u~ ,r:,: 
. . de algunas cosas que cerca e por la provincia, y 

dii>rcm. 

d. h rque muchos frailes Con el parecer sobre ic o, y po . d 
se lo rorraban e importunaban y aun requerian, es~ 
1 . el ~adre Comisario general sus patentes á algon 

c io t de la provincia en las cuales, hablando con conven os ' 
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todos los frailes della, decia en substancia, que aunque 
fray Pedro de San Sebastian estaba suspenso y excomul
gado, desde que él fué á Guatemala, por no haber obede
cido cosas que le había mandado por obediencia y censu
rds de excomunion late setentire, no le había denuciado por 
tal en todo aquel tiempo por evitar escándalo y por otros 
justos respectos, y que ya era cumplido el cuadrenio de 
su proviflcialato, y se le había acabado el oficio y no po
dia regir la provincia con el título que decía en sus pa
tentes ni con otro ninguno, porque no lo tenia, por cuan
to él era Comisaril) y prelado general en estas partes; así 
por derecho canónico expreso que determina que el pa
dre Comisario y delegado no espira en su oficio por 
muerte ó remooion del que le envió, habiendo comenza
do á ejercitar la potestad y jurisdicion, como él babia 
hecho muchos meses en aquella provincia, no habien
do acabado la visita della, y por el proprio motu de Pio V, 
,·isto y examinado por el Rey y su real consejo de In
dias, y mandado guardar por sus reales cédulas, y 
cumplido en tiempo del padre Sequera por la Audien
cia de l\féxico, como por otro derecho más particular de 
nuestra órden, que manda haya siempre en estas par
tes un Comisario general, el cual derecho estaba decla
rado por ~, padre Ministro general y Comisario general 
de Indias, por sus letras y patentes, en que dicen que 
ha de durar su oficio hasta que le venga sucesor, y man
daba por obediencia y censuras de excomunion mayor 
late setiente ( en la cual les daba por incurridos no Jo 
haciendo así), que no tuviesen por prelado á fray Pedro 
de San Sebastian, pues no lo era. ni lo podia ni de-
bia ser , y que acudiesen á él con todos los negocios 
con que se suele acudir al ordinario, hasta tanto que 
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se vi~ilase la provincia I se eligiese nuevo provincial, 
mandando asimesmo por la mesma ohediencia y cen
suras, que no impidiesen el leer las dichas patentes: 
las cuales se despacharon á los diez y nueve de Octu
hre, y se llevaron á veintiseis conventos, los veinticinco 
del Obispado de Tlaxcalla, y el uno del Arzobispado de 
México. llecibiéronse y fueron obedecidas en los doce 
ó trece dellos, en los seis no las quisieron dejar leer, y 
en uno, aunque se leyeron, no las obedeció el guardian; 
en los demás dieron cierta respuesta algo dudosa y fri. 
vola, diciendo que estaban prestos y aparejados á obe
decer al que supiesen ser su prelado, y al que la Audien
cia declarase serlo, alegantlo pat·a esto la patente del 
11rovincial con el miedo que le tenian por el favor que le 
hacia el Virey, al cual tambien temian, y decian que en 
sabiendo de aquellas patentes luego había de embarcar 
pai·a España al padre Comisario general, y ellos hahian 
de quet.lar sin abrigo ni amparo; y era tanto el temo1· de 
algunos destos, que decian que por no enlrar en la cár
cel, con que los amenazaba fray Pedro de San Sehastian, 
no barian cuenta de las cosas del alma, y aun uno dijo 
lleno deste miedo: ,prefülan á fray Pedro de San Schas
tian, que luego obedeceremos todos;• que es como dijo 
el otro: ,aten ·al perro, y entraremos en la huerta,» En 
uno de aquellos comentos, antes que se acabaran de 
leer estas patentes, las tomó un fraile huésped, y se las 
metió en la manga, y ni las quiso leer ni volvérselas al 
que las lleYaba, sino luego por la posta las llevó á Méx~ 
co y las dió á fray Pedro de San Sebastian, 

Una destas patentes envió el padre Comisario gene
ral al convento de San Francisco de México, donde esta
ba el dicho fray Pedro de San Scbastian, y porque no 

1licran lugar á que nin?ur~ frt1ilc las leyese ni fijase, 
¡lorque aquella era la prmc1pal fortaleza, y la que él ' 
sus cons~rtes m~s. defendian, se encomendó á un clórÍ
go notano apostohco, el cual' queriénclola fijar denlro 
en e! .claustro, y no dándole facullad ni tiempo para ello, 
la fiJO delante de testigos en la puerta del patio del con
Vf'nto, donde la tomó luego el portero y la metió allá 
dentro; de suerte_ que, con ella y con la otra que habin 
llevado el otro frmle' constó al pl'Ovincial y difinidores 
y moradores de aquel convento lo que contenia, v aun 
alle~de destas dos, tuvo órden el padre Comisario ~omo 
se diese otra á un predicador' morador del dicho con
vento, que con otros muchos le obedecía, el cual, aun
,¡ue, ~? pudo hall~r comodidad para leerla en publico, 
most1 o~a ): comumcóla á muchos. Por decir este fraile 
al provincutl y á sus consortes claramente su parecer, 
y cuún errados anda})[ln en no obedecer á su prelado 
tomaron con él tanta ojeriza y enojo' que le persiguie~ 
ron hasta echarle en la cárcel, en la cual le tu\'ieron mu
!'ho tiempo. 

Sabido por fray Pedro de San Sehastian cuán bien se 
hnhian recrbido las patentes del padre Comisnrio en lo~ 
m.ás c~nvcntos, y que en ninguno babia habido muerte 
111 escandalo, qu_e era lo que él y los de su valía querian 
h~cer ct·ccr al Vtrey que habia de haber, para que te
miendo esto no consintiese que el padre Comisario en
trase en la provincia, despachó cartas por ella, mandan
do_ qu~ si fuesen otras patentes y recados del padre Co
m1sar10, i,;c la~ envias?n á él y echasen presos á los que 
las llevasen, nñendo asperamente á los guardianes por
que no lo habían hecho así con los que hahian llevé-Ido 
aquellas patentes, y aun al que le llevó á él la patente 
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del padre Comisario, que tomó al que iba á leerla (como 
ya se dijo), le hizo comisado y ~e dió recados p~ra poder 
poner y quitar frailes, cuando viese que convema, y con
vocar otros si fuese necesario para defender la entrada al 
padre Comisario general, si quisiese entrar en algun con
vento; llamábase este fraile fray Cristóbal Gomez, muy 
mozo y de poca experiencia, y la mesma autoridad di,í 
á otro fraile más mozo, que moraba en Cholu)a, con lo 
cual no pocos escándalos sucedieron, como adelante 
se dirá. 

De unajttnla qtte hizo el Virey, de frailes de la provincia 
del Santo Evan9elio, c<'rca de la entrada e,i ella del 1>adrfl 
Comisario. 

Cuando el padre Comisario general despachó las pa• 
lentes referidas, escribió al Virey dándolo cuenta co
mo hacia su oficio por la prcci.,a obligacíon que le forza
ba, por no haber otro prelado en aquena_ provincia,_ pi
diéndole lo amparase, y lo mesmo escrib10 á la Audien
cia, la cual gustó mucho dello; pero el Virey se indignó 
mucho 1 le escribió una carta con algunas palabras de 
reprension, pidiéndole que recogiese las patentes'. y no 
inovase nada por cuanto él quería tratat de medios, y 
que hubiese paz y quietud, y para esl~ que~·ia juntar ~': 
gunos frailes de la provincia, y los enviaba a llamar. 010 

esta carta al padre Comi~ario el alcalde mal·or de 1a Pue
bla, el dia de San Simon y Judas en la tarde, en pres'.!n
cia de un criado del Vi rey ; y, lomado parecer , rcspon• 

tlió ú ella con mucho comedimiento, diciendo que agra
decía mucho á su excelencia que quisiese guiar aquel ne
gocio por tan buen camino como en la suya significaba, y 
que no en viaria mas patentes, ni baria otras diligencias con 
algunos que no habían recibido las enviadas, durante el 
tiempo en que se babia de concJuir, pues á lo más serian 
doceó quince días; y que, porque sus súbdilos daban á cu
tender que estribaban en no haber visto sus recados, aun
que los habian vislo, fuese servido de dejarle irá Méxi
co, y que en su presencia ó en otra parte se los mostra
ría, deseando que tuviesen alguna excusa, y que si hu
biese de consultar algunos frailes no consultase al pro
,·incial, ni á los discretos que habían firmado la súpli
racion , ni á otros dos que eran actuales difinidores 
cuando se comenzó la residencia y contradicion sobre
dicha. 

Lónes dos de Noviembre, juntó el Vire y en Méxi
co trece ó catorce frailes de la provincia del Santo Evan
gelio, y entre ellos cuatro de los except.1dos por el padre 
Comisario general; destos consultores, los seis eran de 
las provincias de España, y los demás de los que hahian 
tomado el hábito en aquella del Santo Evangelio, que Ha
man hijo& de provincia, pero todos ó los más muy ín
timos amigos de fray Pedro de San Scbastian, y los que 
no eran tanto eran muy viejos, enfermos y necesitados, 
de suerte que no babia entre todos sino tres que se hu
biesen mostrado de la parte ,del padre Comisario; juntos, 
les refirió el Virey casi todo Jo que le babia pasado con 
el dicho padre Comisario en todos los recuentros que 
con él babia tenido, diciendo que no babia acudido á sus 
ruegos, y que por ser él tan devoto de la órdcn no había 
hecho lo que pudiera, que fuera haberle embarcado para 
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España, y pidiólcs le dijesen si convenia ó no el go
})ierno del padre Comisario en aquella provincia. Ellos 
respondieron que pai·a negocio tan grave era mene~ler 
tiempo y consideracion, y que otro día darian la res
puesta. Pero no obstante esto, hobo aquel mesmo dia de
lante del Virey algunos dares y tomares entre los frai
les; uno dellos dijo qne para tratar si convenía ó no el 
gobierno del padre Comisado el'a necesario averiguar 
primero si era Comisario ó no, á lo cual replicó el Virey 
diciendo que no se babia de tratar de aquello, sino que, 
supuesto que tuviese todos los recados bastantes y ne
cesarios, diesen su parecer si convenía ó no, que gober
nase, como queda dicho: otro dijo que llamáse su ex
celencia al padre Comisario y á los padres de la provin
cia y los conformase y mandase al prelado hacer su 
oficio, y á los súbditos que obedeciesen, y que entendia 
lo harían todos asL Oti·os dijeron otras cosas bien con
trarias á estas, pero no se concluyó nada, y así se des
pidieron dejándolo para otro dia. 

Aquella noche los juntó, el que estaba puesto por 
guardian de San Francisco de México, á todos en su cel
da, y trataron y conferenciaron entre si lo que otro dia 
habían tic responder al Virey. Propusieron diversos me• 
llios cerca desta materia, no osando nin¡;uno declarar su 
sentimiento, con temores y respetos humanos. llenos 
de flaqueza y pusilanimidad muy grande; finalmente, no 
hubo en aquella consulta ql\ien se atreviese á confesar 
claramente que el padre fray Alonso Ponce era Comisa• 
rio, y que convenía que gobernase la provincia, aunque 
muchos dellos conocian esta verdad, y fuera de alli la 
confesaban ; que todo esto hace un ánimo cobarde , te
meroso dr prrcler un poco de quietud y regalo temr,oral. 

~lartes siguienle, tres de Xoriembre, acudieron to-
1los á palacio y dijeron sus dichos en a·quel caso, cada 
uno el suyo, ante el Vire y y su secretario, y, en suma v 
conclusion, casi todos dijeron que no convenía que "º: 
bernase la provincia, sin dar razon ni causa desla inc~n
veniencia. VerJacl es que uno dellos dijo que daria las 
causas cuando se las pidiesen; y preguntándole á éste 
J>OC;ºs dias clespues un fraile viejo muy honrado, que 
que causas eran estas, le respondió unas razones tan ri
dículas, que pareció ser justo ponerlas en este lur,ar . o 
para que se vea el flaco y rum fundamento en que estri-
baban sus p~~tensioncs. Respondió, pues, aquel buen 
~ombrc, y drJO: «que no convenía que el padre Comisa
rio general gobernase la provincia, porque no le habia 
queri~o dar licencia para pedir limosna para hacer un 
retablo, aunque le babia echado por tercero á un estrc
c~10 amigo suyo, y porque babia escrito á Espalia pi
diendo cuarenta frailes para aquella provincia... Estas 
dos.cosas tenia por d~litos muy grarns y tanto, que im
ped~~n al padre Comisario el gobierno de la prorincia, 
habiendole de dar gracias por ello y alabarle de celador 
y_observante de nucslra regla y profcsion, y deseoso del 
bien y aprovechamiento de los naturales; porque el rr
lablo que queria hacer, y dcspues se hizo en absencia 
del padre Comisario, era de precio muy excesivo, en na
da conforme á nuestro estado, y no queriendo que frailrs 
d~ ~n Francisco, que profesaron tan estrecha pobreza, 
h1c1esen retablo tan costoso, le dijeron que no lo hacian 
ellos, sino los indios para su ,iglesia y no para los frai
les, y así_ disi_muló_ con ellos. Pero pidiéndole despue3 
aquel fra1lc licencia para ir por los pueblos á pedir li
mosna, de lrigo y otras cosas, para acabar el relal,1o, no 

To~,o IJ. t ¡ 
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se la quiso ,lar por ser contra nuestro estado, agora fue
se el retablo de los intlios, agora fuese de los frailes. Eu 
lo otro de los frailes que envió a pedirá España el padre 
Comisario, no hubo mas de que, recien llegado el padre 
Comisario á México, él y el pro,·incial y definidores dr 
aquella provincia escribierun al Iley, suplicándole les 
enviase algunos frailes; si estas son causas bastantes 
para que un prelado sea afrentado y no haga su oficio, 
júzguelo el que no está ciego del totlo tle pasion, ó falto 
tic entendimiento. 

Otro de los de la junta dijo, que así como nuestra 
re3la, en el capítulo ocho, en el párrafo último manda 
{tuc los provinciales y custodios, f1 quien es dada la elcc
cion tlel Ministro g-eneral, si les pareciere que el dicho 
1finistro no es suficiente al provecho y pro connm de los 
frailes, elijan otro General en nombre del Señor, así 
tambien decia aquel buen hombre, que porque no con• 
venia que el padre Comisario general gobernase 1a pro
viucia del Santo Evangelio, podian, provincial y difini
dores, elegir otro que la gobernase, y que éste fuese 
fray Pedro de San Sebastian; bien se echa de ver la cr
guedad, poco saber y mal argumentar del que este pa
recer dió, firmado de su nombre, y no es menester pro
barlo, pues está claro y manifiesto que ellos no habian 
elcgi:lo al padre fray Alonso Ponce en Comisario, sino 
solo el padre Ministro general, fray Fr~ncisco Gonzaga, 
conforme á los estatutos de Toledo, y á él solo r no á 
otro, aunque se hubieran de regir por el capítulo sobrc
,licho de la regla que el dicho fraile alegaba, era dado rl 
dcponcrlc y elegir otro en su lugar. 

Otros pidieron al Vircy que no le dajasc gobrrnar, y 
lllH' IP echase de todas las provincias tlc la XucYa E~pa-
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1ia; y aun uno pidió lo primero dcsto, hincado de rodi
llas, y, segun se dijo, con lágrimas, porque las tiene 
muy á la puerta y le engañan muy facilmente; el cual 
creyó todo lo que le dijeron, y hizo y pidió todo lo que 
le mandaron. 

Otros dijeron, que el padre Comisario y fray Pedro 
de San Sebastian comprometiesen su poder y autoridad 
en un tercero, el cual rigiese la provincia y tuviese ca
pitulo, ó la gobernase hasta tanto que viniese de España 
lo que ellos esperaban. 

Otro dijo que el padre Comisario podría hasta entón
ces subdelegar quien la rigiese, pues era prelado y Co
misario general, pero que no convenía que él la gober
nase: finalmente, fué una junta esta y unos pareceres 
y trazas tan sin órden y fundamento, que, aunque los 
envió el provincial por toda la provincia, no fueron de 
ningun efecto, ni aun parecieron bien, ni dieron gusto 
aun á los mesmos apasionados. 

De otra jwita que hizo el Virey, de otros catorce religiosos. 
sobre esta mesma materia, y del parecer q11e dieron ?/ lo 
que sobre él sucedió. 

Despedida esta junta de suso referida, no faltó 
quien aconsejó al Virey que no cumplia con aquello, y 
<Jue era menester hacer otra junta de religiosos letra
dos de las otras tres órdenes, y tornar su parecer sobre 
aquel caso; hizolo así el Vire y, y martes diez de Noviem
bre juntó catorce religiosos, los más graycs y doctos de 


